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OPEN BANKING EN COLOMBIA 

 

La digitalización en la industria financiera (uso de tecnología de acceso y redes) se ha 
convertido en una necesidad y una realidad; actualmente, las entidades financieras se 
encuentran en un proceso de adaptación continua por la constante innovación que se da 
en sus modelos de negocios y las demandas elevadas de los consumidores financieros. Por 
lo anterior, países como Reino Unido y Australia (modelo de adopción obligatoria), Hong-
Kong y Singapur (esquema de adopción voluntaria), Estados Unidos (modelo definido por 
las instituciones financieras) y a nivel latinoamericano, México, Brasil y Colombia han 
incursionado en la modelación del Open Banking, Open Finance o Banca Abierta. Colombia 
sería el tercer país de la región, después de Brasil y México con mayores avances en el 
establecimiento de una regulación en Open Finance. 

El Open Banking o banca abierta es un modelo en el que los clientes de las compañías 
financieras (bancos, comisionistas de bolsa, establecimientos de crédito, sociedades 
fiduciarias, Fintech y demás) autorizan compartir su información financiera de forma 
digital, segura y en las condiciones que los clientes aprueban, con otras compañías del 
mismo sector financiero.  

OBJETIVOS DEL OPEN BANKING 

Su objetivo es compartir datos de forma segura entre compañías financieras y otros 
actores del mercado, permitiendo así la creación de nuevos productos hiper 
personalizados, servicios descentralizados, agilizar procesos y facilitar el uso y acceso a 
la banca misma, a través de una interfaz de Programación de Aplicaciones en abierta – 
API, que son aplicaciones o programas que facilitan y brindan mayor seguridad en el 
intercambio de datos. 
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De cara al usuario, el Open Banking permite la centralización de la información sobre los 
distintos productos (y desde este sistema en línea, compartir información con terceros, 
recibir recomendaciones sobre distintas maneras de optimizar sus productos de distintos 
jugadores (pagar menos comisiones, recibir mayores rendimientos o administrar de 
manera eficiente las deudas u otras alternativas de mayor favorabilidad para el usuario a 
partir de una mayor oferta competitiva). 

BENEFICIOS DEL OPEN BANKING 

El Open Banking ubica al sector financiero a la vanguardia de las demandas actuales, 
permitiéndoles dar un paso hacia la modernización, los principales beneficios: 

 

REGULACIÓN DEL OPEN BANKING U OPEN FINANCE EN COLOMBIA 

Actualmente en Colombia no existe una regulación en relación con el Open Banking u Open 
Finance que defina a detalle las reglas que conformaran dicho esquema de “transferencia 
de datos del consumidor entre entidades financieras”; no obstante, se han presentado 
avances importantes para la implementación preliminar, así: 

- La Circular externa 029 de diciembre 2019 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia hace referencia entre otros aspectos a la aplicación de las APIs (Interfaz 
de Programación de Aplicaciones), lo que podría considerarse como, el primer paso 
al Open Banking efectuado por el ente regulador para la puesta en marcha de estos 
modelos. 

Los usuarios tienen mayor control 
sobre su información ya que 

deciden a quién dar autoridad o no 
en el manejo de sus datos.

El cliente puede decidir qué 
productos financieros desea tener y 
con cuál entidad. De esta manera 

puede encontrar en diversas 
compañías financieras productos 

que se adaptan mejor a sus 
necesidades.

Al conocer y analizar los datos 
entregados, los proveedores pueden 
ofrecer servicios más personalizados 

y ofertas adecuadas acorde a los 
comportamientos de consumo.

Se disminuyen los tiempos de 
aprobación de créditos.

Disminución de procesos donde el 
usuario tenga que estar de forma 

física realizando tramites, 
permitiendo optimizar el tiempo y 

calidad de vida. 

Mayor inclusión financiera de la 
población.

Mayor oferta y competitividad del 
sector financiero, pudiendo tener 

una oferta de soluciones mucho mas 
amplia.

Aceleración de la transformación 
tecnológica en el sector 

bancario. Las entidades financieras 
están llamadas a una constante 
evolución que responda a las 
necesidades de los clientes. 

Lo que trae consigo un desarrollo más 
acelerado de las herramientas digitales y 

de software que se adapte a nuevas 
funciones (Como el impulso de negocios 
relacionados con Colombia Fintech) Es 
por ello que muchas entidades están 
apostando por mejorar sus servicios 

digitales para mejorar la experiencia de 
usuario en portales bancarios.



 

 

 

- En octubre de 2021 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitió una 
propuesta de decreto que ampara el desarrollo de estos modelos bajo las actuales 
leyes de Protección de Datos, en el cual, se resalta la necesidad de “precisar las 
normas aplicables a la transferencia de datos del consumidor entre entidades 
financieras”, así como la necesidad de “fomentar el acceso a dicha información en 
favor del desarrollo de nuevos servicios y funcionalidades financieras”.  

Cabe resaltar que este primer proyecto de decreto no contempla la apertura de 
datos financieros mediante API´s bajo un modelo de Open Banking de carácter 
obligatorio en el país. 

Para el 2023 se esperan avances significativos en la materia con la oficialización de 
la versión final de este decreto, tras el periodo abierto de consulta. Una vez 
publicado, el decreto sería llevado para su votación a la cámara del congreso para 
convertirse en ley oficial. 

- De igual manera, en octubre 2021, La Unidad de Regulación Financiera (URF) 
publicó, un documento técnico que describe las reglas generales para implementar 
el Open Finance en el país y sugiere “una intervención regulatoria basada en 
principios y reglas generales que promuevan las finanzas abiertas en Colombia”. 
Este documento se encuentra en fase de consulta.  

 

PRINCIPALES RETOS INDUSTRIA FINANCIERA 

Como todo gran cambio e innovación requiere que se adopten nuevos conceptos y se 
optimicen algunos procesos, existirán algunos retos para la industria financiera en 
Colombia, de los cuales queremos destacar los siguientes: 

• Fortalecimiento de aplicativos de TI que permitan la comunicación y optimicen las 
operaciones de clientes.  

• Nuevos estudios de aplicativos de TI validando la vulnerabilidad de los datos que 
autorizan sean tratados por los clientes. 

• Fortalecimiento del uso de datos recibidos por los usuarios, al ser un nuevo modelo 
pueden existir avalancha de datos llegando a las organizaciones, sin que permitan 
procesar de manera adecuada. 

• Desarrollos tecnológicos que permitan optimizar el conocimiento del cliente, 
incluso vinculando inteligencia artificial en los procesos.  

• Adaptación a la normatividad establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y precisión de las reglas aplicables al intercambio de datos del 
consumidor, enmarcar la administración de plataformas digitales y la prestación de 
servicios por parte de las entidades, etc. 

• Gestión de riesgos en relación con los procesos de autenticación, la seguridad de la 
información en las aplicaciones móviles que utilizan las aplicaciones bancarias; y 



 

 

 

Análisis de riesgos e identificación y bloqueo de las amenazas, para combatir el 
ciberdelito. 

 

       : 
 
https://www.urf.gov.co 

Proyecto Decreto “Entorno al Open Finance”  https://www.minhacienda.gov.co/ 

https://www.camara.gov.co/ 
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PARA MÁS INFORMACIÓN: 

VÍCTOR RAMÍREZ 
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Latam Head of IFRS 

T: +57 1 623 0199 Ext. 119 
vramirez@bdo.com.co 

BDO Colombia S.A.S., una sociedad por acciones simplificada colombiana, es 
miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del 
Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes 
asociadas. 

 

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas  
de BDO. 

 

Copyright © enero 2021. BDO en Colombia. Todos los derechos reservados. Publicado 
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO en Colombia 
para tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias particulares. BDO en 
Colombia, sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna 
responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier 
acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida 
en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. 
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